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,tMo. de 3 de Julio siguiente), p..... el que rué nombrado por
ro de 13 de enero de llm (cBoletln Oficia.! del EstMoo de 18 de
orero siguiente>. -
Este Ministerio, encontrando razonadas las causas qUe ale

, el interesad9. ha tenido a bien aceptar la renuncia al el
t;io cargo y nombrar Vocal titular seguntio, en sustitución del
ñor Orlhuel Ga.squé, a don Diego Manzanera Morante Cate-
átíco del Instituto Técnico de Nuestra Sefiora de la' Almu
'11& de Madrid.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de marzo de 1971.

\TILLAR PALAs!

no, Sir. Director general de Personal.

ORDEN de ZZ de marzo de 1971 por la que se acep
ta la renuncia tk doña María Ruiz Hazas como
Vocal titular tercero del Tribunal del concursQ-<
oposición restringido. para seleccionar Profesores
espedrtles numerarios de Institutos Tá:nicos tU
Enseñanza Media, 11 se nombra a d01la María Sagra.
rio UtrU14 Arteche como nuevo VOCCl titular ter..
cero.

Ilmo. Sr.: Vista la petieión formulada. por doña. Maria. RuiZ
lZaS, Profesor especial del Instituto Técnico de Santofia
antander), en súplica de que se acepte la renuncia que pre-
ata a. su cargo de Vocal titular terrero del Tribunal de
osiciones a Profesores especiales Qe Institutos Técn1co.s de
lsefianza Media, convocada por OrQen de 26 de junio de 1970
Bo!etín Oficial del mstado. de 3 de agosto sigUiente), para el
e fué nombrada por otra de 13 de enero de 1971 (<<Boletín
1cial del Estado» de 18 de febrero siguiente),
Este Ml.nisterio, encontrando razonadas las ea.usas .que al&
la interesada, ha tenido a bien~ la renuncia. al cita,..

_cargo ,Y nombrar Vocal titular tercero, en sustitución de
na Mana Ruiz Hazas, a dOfía Maria. Bagrario Utrilla Arre
e, Profesor egpec1a.l del In$tltuto Técnico de van de Uxó
'astellón).
Lo digO a V. r. para su .conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiO&.
Madrid, 22 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

10. Sr, Director genmal de -Personal.

ORDEN de 24 de marzo de 1971 por la que se con
voca oposición directa paTa cubrir la catedra del
grupo JIl! vacante e~ la Escuela Técnica Superior
de Inyemeros de Mmas de Oviedo.

Dmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo In, «Dibujo y giste
~s de .Representa.ci6n», constituida por las asignaturas de «Di
JO Tecmco», «DIbujo y -Sistemas de Representación» de 1'8
cuela T~:::~jca.Superior de Ingenieros de Minas de oviedo,
Este Mmlsterlo ha resuelto convocar dicha. plaza a oposidón

e se ajustara a las siguientes normas; ,

l. Normas genera.les

1.- La oposición se regirá por 10 establecido en la presente
nvocat01'ia, Reglamento de R'Sgimen General para Ingreso en
Administración Publica aprobado por D~reto 1411/1968 de
de junio (<<Boletin Oficial del Estado» del 29) Reglamento
Oposiciones para. ingreso en los Cuerpos de' Catedráticos

Escuelas Técnicas de 29 de octubre de -1962 (<<Boletin Ofieial
1 Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo

1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de juniO) 2'7 de
lio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de Ítgosto)
de julio de 196.5 (<<Boletín Ondal del Estado» del 31) DecretO
la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín

iciaJ del Estado» del 15), por el que se aprueba la .Let, ar
:ulada de Funcionarios Civiles del Estado». y Orden de 29 de
ero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febroero).
2.'" El nomb~amiento en propiedad del opositor que sea pro

esto p?r el TrIbunal quedará supeditado al desempeño efectivo
la catedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de 1961

Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo de un
o y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la techa
que se hizo cargo de las ensefianza;s.

3.'" Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
bsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
mIar.
4.'" La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis

\-tivos se deriven de ésta y de la actuación del 'I'ribunal podrán
. imp~gnados por los interesados en los casos y en la forma.
iablecrda en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Requisito.

1.il Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos;

a) Mayor de veintitrés afIos.
b) Estar en posesión de cualquiera. d-e los Siguientes títulOS

o haber abonado los derechos para su expedición; Arquitecto
o Ingeniero por los Planes anteriores a 1957~ Doctor- Ingeniero.
Doctor Arquitecto O Doctor en Facultad UIi.iversitarla.

e) Acreditar haber realizado. comó nUninio. dos afios de
prácticas docente o investigadora, después que se adqUiera el
derecho a la obtención del Titulo de. IngenIero Q LIcenciado.

d) No padecer enfermedad, contagiosa ni defecto .f1sWo o
psíquico qUe inhabilite para el servicio.

e) No haber sid,; separado mediante expediente dlac1DUnario
del servido del Estado o de la AdmInistración Local, ni haUarse
inhabUitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el ca.sode aspirantes femeninos, estar exentas del

Servie10 Social o _baber cumplido él mismo antes de espiral'
el plazo de pr_"tación de docUmentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente lieencla ecle
siástica.

lIl. Solicitud..

1.° Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las 8011mtudes a este Ministerio dentro del plazo de ttelnta
días hábiles a. partir del sigUiente a la publkación de la presente
convocatoria, haciendo ean.star expresamente el domicilio del
aspirant&, número del Documento NMiona.l d.eldentidad. 'l"itulo
que pasee, que reúne todos los requisitos del a.partado Lo de
la. Norma n y qUé .se compromete. en caso de. ser aprobado,
a jurar acatamiento a los PrInelpios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales <le1 Reino. &pal''''
tado e) del artículo 36 de la Ley de Funcionar108 Clvlles del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Reg1&
ko General del Departam~ntoy en ios Gobiernos Civiles, Delega,.
ciones Administrativas de este Ministerio en Isa respectivas pt9"'
vincias y Oficinas de Correos, de confortnidad cou lo establecido
en el articulo 66 del&- Ley de Proceditn1ento Adm1nistcativo
de 17 de Julio de 1958 «(Boletln Oflcla! del Estado. del 18).
a las que acompañarán el re(}ibo de ha.ber abonado en la Hab1llf.&..
ción General delMin~sterio setenta y cinco peset1:t.a en concepto
de derechos de examen y den pesetas por formación de expe
diente, pudiendo abonarse dichas ca.ntldades. globalmente. Los
españoles residentes en el extranjero presentaran .SU petición
ante las Representaciones Diplomaticas y Consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuer1i. del Registro General
del Depaltamento, deberá hacerse constar en las mlsmaa el
número del giropostaJ o telegráfico corresrxmdiente. Este será
remitido con anterioridad a la presenta.clón de· la solicU.Ud. 7
se hará constar la oposición de que se tra.ta...

Es indispensable que se una a la inStancia certificación acre
ditati'va. de haber desempefIado función docente o investIgadora
durante dos afios, como mínimo. en centro OficIales de Ense
ñanza. Superior, COnsejo Superior de Investigaciones CientifiC88,
Centros no estatales reconocidos, Centros utrlversltafi08 o de
la Enseflanza. Superior del extranjero que tenga carácter oficial,
Instituto de Investigaciones Agróno~ InstitutoForestaJ. de
Investigaciones y Experiencias, InstItuto Nacional de Técn1ca.
Aeraspacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Oentro
Oficial de Investigación, o ser Catedrátioo de Centro oficial
de Enseñanza Media. El citado periodo de prácticas. se oonwá
desde que se adquiera el derecho al título de· Ingeniero o L1cen~
ciado, de tal form-a que éste se puedaol)tener sin iD.ú trámite
que el pago de los derechos correspondientes. A taJ. etedo se
hará consta¡' en la instancia ea~ fecha.

Estas prácticas se acreditarán s6lo pOr cursos completos,
mediante cert1!1cación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que el interesado resida en el .. extranjero.
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el MInis
terio de Asuntos Exteriores. naciendo·constar el carácter ofie1al
del Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancIas, por esa
Dirección General se publícará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y exluídos. En éSta se
hará constar el grupo en que hayan sido incluídos aquellos
que soliciten a..cogerse a los beneficios de la Ley de 17 de Julio
de 1917.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna.
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo) en
el plam de quince dias contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista. indicada.

Una. vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la. lísta de admiti
dos y excluidos.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo d.e
quince dias hábiles.

IV. TrIbunal

1.. El Ministerio designará el TribtUlal que ha de juzgar
la oposición. y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo COD las normas establecidas en
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el art1ilul. 4.° elel Reglam.ento de O}&esicienes I'3ra Il1IVeS0
en les CUf:II!IOS eJe ~iegs de E~s Téenklas. A-etuuá
de seo..s.do ~eatear.""~ llleCMr»0.

El n.ot.liiIb:amieato del Tribuna1se _ublicará en el «Beletín
Oficial fiel Estaao».

V. Comienzo de los exámenes

1,0 El Presidente. de acuerdo 0011 106 VO~res del Tribunal,
determinará y p'.1bUoará en e1«Boletín Ofitltaldel E.;:¡t~o}), por
lo JnellOa: oon quince aias h<\,biles di: a,nl¡el.ción, la fcd"UI,.. hoi's
y higQr en que han de realiear .• su pt'Qi;elltQ..ción 1,:15 Opooitores
y, si. "iese lugar, la celebraciórt del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y 1!jerciciQs

L- En el momento- de la J)rese~ón al Tribunal, los 0p&S1
tores entr&«&rán lcstra.ba.J.es JW'otesi6Dales· y • lnyestip.cmn,
en BU eaoo, y una MemorIa ]!JOr_~ .SO«e el ooncepto.,
m&040, fuentes y programas de l8sdlBciptin~=._cmnprende
la. cátedra. asl «m10 Ja juBt1fieac.iÓll ••t.ms - _.-"~n
aleIPar. AcoDúinllación w.TribUnallesnat1fí<Iod. el~e.ri{)
del ....... """'ciclo Y la fOl'llla. <lo .~ón del eual'to. I>Wio<>
CtiStioolacie Mndrá un e1.en~do nivel y J»'gevaorá r~ líls
úftltilos Melanooa de la oif-ile'ta y cte kt téctücaen las IDQ,wm-¡;
propias die la cátfftra. El.~. de~ no será infe;rior
a dieIl n1 ~i.. a~.'.0 Be ~ÍIIl las~ neoesa.riBsP8lf'& tille no excede.
..~ meaea el t:iiuJIpo e<iihptefttadf)eMre'kl~dela ~_la y <Il __ de 10$ e,lertielo$. ......._. lit
PJ'áootIea <le looo ¡>n>obag .. obo.......... la 1'**__ de lo <lis
],'tUe$iO ft eetlt\. C€lIWeIfilrtorta.., les,~podr~n reclamar
ame 81 Trfbtln..al el mismo dia ,'ele la lnfra.ccién 'O dentro d.el
sl(l'ldieatt hálttl. '

3.° L6s ej&rcielos serán les sisu1litntes:

Prlmero.~i8tirá ea lae~ cra:~, ¡tOr el opos.l.tcr
es el p.lQ,ze m&ximo 4e U11& h€t&, de 't!U$, méiU08 pro:f€6Í0fl,ales
y de IR_lgaclóll __ *.....,... <>i>íe¡>i<lag en ~l

..~ iNoe del Rq:;lM.Mento d.e Opoiiciones a IngreSo enkls
C_ do Cúodrátieeo <'le _ ..... ~~.

ON'á eom)enao ..~ tH& kÜl'li~ior,a la WMi~ió)l
del p!8oo do dios _ háblle& el Sigulente lnci""lve
a la pr_c_ <le !olr Opooj_

8tI'undo.-ee apoD&á Ol'a2me:tlte. tlwante ~, hcra como
mlwtlme. .na leooIén elc«\<IIl perél Tri_ """'e Íf<'S saca.<la.
a la ........ del ~ama""_ .... la Mo¡mjtla <lel <>J>QOIíoc.-.. _00 podl"á p",,-arla. una _ ~. utJllr.ilM><lo
los medios de que diSpoTI¡'B durante el plazO máximo detNs
horaa

Tercero.........se expondrá por escrito. durante el plazo 1T'&ximo
de breshoras. un tema que ekgirá el opositor de entre los
tres Que se sa.oAl"án a la sUerte para todOs les opo&itoresdel
eueBtion.a.rio entregado por el Tribuna.l l!!st~ ~jerckjo se realizará
sin previa preparación.

Ouarto.~' de cSl'ácter práctico y el. Tribunal rcgularJi
su desarrollo según la natura;l-efla· de la diacipItna, pudiendo
Incluso fracclonatio si 10 es.ti:ma oonven-ient/e.

Los eaexito.s conespondlentei; 8.105 ejMclc],os. tercero y cuarto
se leerán públicamente al termlna.r cada uno de ellos..

VII. Ca.1t.ffcacWn de los ejetct.c1.os. PropUesta y aprobación

1.° Al ierm1na:r cada ejercido, .el Tribunal talificará y pu
blicará la lista de los OpOSltciras aprobados. FinaliZB:da la oposi
ción, el Tribunal formulad. propuesta que hará públi-ca y eleva:rá
al Mln.irstlerlo pare. su aprobación.

2." La. elección de catedras la realizarán.1OSopoSitor('s apro
bados ante el Tribunal por el orden· ·que ocupen en la lista.
p.udiendo ser representados por perrona debidamente autorizada
para ello.

SI algún opositor o peroona. debldamenteauoortzada no con
curriese al aeto de t!}ección ni hubiese designado en su instancia
19. cátedra que desea, el TribUnal acordará aquella para la
que le propone. a.pelando si fuera necesario a lavotnción.

VIII. Presentación de documentos

1.° El opositor que sea propuesto por &1. Tribunal prcsnntará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta di:a~ hf>bl1es.
a partli de la propUesta -de- nombramientO, los siguient('s doeu
ment06 acreditativos de la.i condJclop.esde capacidad y requisitos
exigidos en 1& presente oonvoeatoría:

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del Titulo acMl.émico.
e) Certificación médica..
d) Declaración jurada de no haber sido separado de n1ngún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municinio,
e) Certifica.eión negativa deantecederttes penales.
t) Las opositoras. certificae1óndetener cumplido o estar

exentas del Servicio Social
g)Los sacerdotes, la licencia eClesiástica correspondiente.
h) . Declaración jurada de los cargos o empleos Que ostenten

y certificación, en su caso. de compatibilidad de hOrario c')n
la función dooente según determina la Orden. de 25 d.exnayo
<le 19&1 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 <le Junio).

ftwlenes tiRtro del plazg iniJicañ,~ satv. ouo Oe tuer
DlaJW'. :rae~~ su d:ocumrrt B' ,lilIG podpá.n ser tlG
b~, Y~ __llMas btJd8,s SMIS actMeri. TI, si_ Pfll"jIlsi;
.. la_~ .. _ 1"'__'" peoIiáo .......,.i¡- po< fal
llMWJt <& la~ a ~ Sé .refiete. el~ 1.0 de la K
maro die tita. convocatoria. En este GMeO. el Tribllna1JoFmull:
~JleBta adicion:áQ a. favor de. ,qu~s habieneo aproba.d:o :
~Wts ·d.em oposición· tuvieren lW.bkta tlent:ro del nÚIllll
d.ep1.~as eonvoea-dM: a. oonsemencJa d-e la ref«1<ia. alUlle,ck

Loa;wpir...nr,~.s que tengan la condieiórl de fun.eionar:los 1
b!)oose8twán l:'Xilitú¡¡,·· de justifioo¡r doeu:men~te 1«. eaD
cienes y re.quisitOd. ya, Ii.emostradaB para. ob~ su pt~

OOmbl'ah1renw, deblenQo pcesen:tar eerlif1eMién del M1~te
tI OrliaPlemo de Que óepenQe.n, aoreditan40 su condición y cw:
t&.s. eireutll5tanr,W.s oonsiNl en· su· ROja. ele servicios.

La Qig.e a V. l, para su eonooímient,Q y ti~nu\s efectos.
D_ gUM'óea V. l. DlUdlOsafios.
MMtt'-d. 24 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario.

cardo Diez.

TIme. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigaci(

ORDEN de 24 de fM,TM de 1S71 ~ la QUe
CD1lNll« Of)06ición dfrMia 1Il'Gra nQrir la ooteli
del grupo XlI, va.caltte ex Jc¡~ Tkniea Su~

rior 4ft lngilnieros Agrónemos de Vlllcncia.

DmQ. Sr.: Vacante la eátMIra 6el grupo XII, «Industr:
a9l"~», constituida por Uwo.asi¡ne.tur.a.s de «IJkñmtrlas~
}as». (cttlimQ)y~ del eQuipo iJW.Ui:tr:iel y agr1l:olli.» (quiAb
<le.}a. ~la Técnioa. Superior 4& :rn¡enieros Agrónomo¡
Val<IDci&.

~te '14'íntsteriQ ha ro!Suelto convocar dicha plaza. a oposicif
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas gen6T41es

1.a La. oposición se filgirá pgr 1IJ establecido en la. preser
c-nuvooatocia; Reglamento de Rélimén G'tlliica.1 ¡Mioril. Ing'1'l
en l:a.Adlai-ms'!ril,:.~iónPTt!:>l:ics,.~ J*' I::)Mreio 1411/19
de 27 Ele'.junio (<<Bok41n OnciQ.l4.t EsiadrJo &el 21); FUtllaJnff
de Op05lc~nes para ¡ugr€&) en 108 C~ de C,s¡tedr:íl,tú
de EscueMiliB Técnicas de 2~ de octubre de Ne2 (<<Boletín Ofie
del ltst.f.do-» fiel 19 de noviembre); Gr<ienei 6e 30 de InI
de 1!'63 «(~<*E:tín Of'l:M.al del Estado» dtt 14 de ,tunkl), 27
Julio Qe 1004 (<<Bofdin Qtietal del EsMdo» del 11 de agro
y 13 de julio de ltt)5 (<<Boletín Ofici:al del lBstatto» del 3
Deot'eto de la Presidencia. del Gobierno 315/1004, de 7 de fcbn
(<<Bo~tín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprue
la Ley articulada de Funeíonarjos Civiles del Estado, Y Qrd
de 21} de e-lK'ro de 1966 (<<Boletin Oficial del EMado» del 24
febrft'o).

2.- El nombramiento en propiedad del opositor que sea p
puooto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño ef
ttvo de la cát€dTa de acuerdo con el Decreto de 9 de fcbn
de 1961 (<<'Boletin QUcial del Estado» del ZO), durante el pu
de un año, y se le otorgará. en su caso, con la antigücd
de la feoha en qUe se hizo cargo de las enseñanzas.

3.'" Los errorEs de hecho eme pudJeran advertirse se podl'
subs&nar en cualquier momento. <le oft.cio o a petición del p
tioolar.

4.'" La convocatoria y snsbases, y cuantos aetos admin.L.;t
tivos se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal, podr
ser. im.pugnados por los interesados en :Los rosos y en la fon
establecida en la. Ley de Procedimiento Administrativo.

Il. Requisitos

1." Podrún concurrir todos los españoles de uno y otro .&
que reúrum los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títu

o haber- abonado los derechos para su expedición: Arquite
o Ingeniero por lOs planes anteriores a 1957. Doctor Ingenie
Doctor. Arquít-ecto o Doctor en Facultad universitaria.

el Acreditar haber realize.d.o corno mínimo dos atios de pr:
t1ca docente o lnvesti~adQra, después que se adquiera el derec
a }aobtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad ·conta.giosa ni defecto iísieo
psíquico que tnhabi1ite parSl. el serviciQ

e) No haber sido separado- mediante expediente disciplina
del servicio del Estado o de lit Administración Local ni haUa:
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f} Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspírantes femeninos, estar exelltas.'

ServicÍoSocial O ha.ber cumplido el mismo antes de expn
el plazo de presentación de dócumentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia e<:
s1ástica.

111. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigir
las solicitud.es a este Ministerio dentro del plazo de treÍI
dias hábiles & partir del siguiente a la publicación de la p


